
Ley para Ia Regularización y Titulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Estrados de la Presidenc¡a Municipal del inic¡o de procedimiento de regularización

Comisión Municipalde Regular¡zación de Seyula, Jal¡sco

La Comisión Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por el Artículo'19
de la Ley para la Regu¡arización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.

Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 249851LX114 y publicado en el Per¡ódico Of¡cial "E/ Estado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

Art¡culo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡t¡rá el estud¡o y la op¡n¡ón al Secretarío Técn¡co de la Com¡s¡ón

El Secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la publicación

hecha por una sola vez, en la Gacela Municipal; así como por tres dias, en los esfrados de la Presidencia
Munic¡pal. En los Municip¡os que carezcan de Gaceta Municipal se deberá publicar en el pedódico of¡cial El
Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener la descr¡pc¡ón del predio.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de
la COMUR, por este medio da a conocer el ¡nic¡o del proced¡miento de regular¡zac¡ón de los sigu¡entes pred¡os

urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

603.00 m2

Atentamente
Sa a, Jalis ;fvlayo 17

ABO DO LORE HUIVBER oRo ERO PE
Secretario. Té o de la Comisión Municipal de Reg ularizació

Expediente COMUR 082/SAY/20/201 7
Fracción de Pred¡o urbano ubicado en calle Juárez número 12

Predio Urbano ubicado en la calle Juárez número 112, en la población de Usmajac, municip¡o de Sayula, lal¡sco,
cuyas medidas y l¡nderos son los s¡guientes: al Norte, en 66.50 metros con Félix Cibrián; al Sur, en 66.58 metros
con Cipriano Bernabe Bernabe; al Or¡ente, en 9.13 metros con calle )uárez; y al Poniente, en 9.00 metros con J.
Jesús González.

Ubicación Superfic ¡e Titular del predio or¡q¡nal Solicitante
Usmajac, municip¡o de
Sayula, lalisco

María Teresa Velazco Castillo



Ley para la Regularización y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
pubticac¡ón en ni gstrados de la Presidencia Mun¡cipaldel in¡cio de procedimiento de regular¡zación

Comisión Municipalde Regularizac¡ón de Sayula, Jalisco'

La Com¡s¡ón Mun¡cipal de RegularizaciÓn de sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo dispuesto por

el Arflculo 19 de la Ley para la RegularizaciÓn y TitulaciÓn de Pred¡os urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el oecreto 249851LX114 y

publicado en el Periódico of¡cial "E/ Estado de Jarsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Articuto 19. La Oependenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡¡á el estud¡o y la op¡nión al Secretario Técn¡co de

la Com¡s¡ón.

Et secretaio Técn¡co dará a conocer el ¡n¡cio del proced¡m¡ento de regulafización mediante la

pubt¡cac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡cipal: así como por tres días, en los

estrados de la Pres¡denc¡a Municipal. En tos Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se

deberá publicar en el per¡ód¡co of¡ciat EI Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡cación deberá contener

la descipc¡ón del predio.

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el in¡cio del procedimiento de regularización

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

.Atentamente
Sayu l)lr)

n

$l
1

t20ovaN¡scol1

AB O LORE ZO HUMB ERTO RO
Secretario Técni la Comisión Municipal de Regul , Jalisco

{
t ![

r"rlxlrm!§l is'llBlili

Predio Urbano ubicado en la calle Ocampo número 168-A en la ciudad

medidas y linderos son los s¡guientes: al Norte, en 9.60 metros con Angél¡ca María Famoso Santos;

al sur, en 9.70 metros con calle ocampo; al oriente, en 24.60 metros con María Isabel Lara

de Sayula, Jalisco, cuyas

Cerva ntes uez de C.al Pon¡ente en 24.60 metros con Rosa Váz
redio orig¡nalI Titular del perfic ¡eSuUbicac¡ón

María Luisa Sánchez
Cervantes

237 .38 rnzSayula, lalisco

del 20

en



Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Prlblicación en los Estrados de la Presidencia Municipaldel inicio de procedimiento de regularización

Comisión Múnic¡palde Regularizac¡óñ de Sayula, Jalisco.

La Comisión Munic¡pal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por

el Artículo 19 de la Ley para la Regularizac¡ón y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de

Jal¡sco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851L)U14 y

publicádo en el Periódico Of¡cial "E/ Estado de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

El Secretario Técnico dará a conocer el ¡nic¡o del procedimiento de regulaizac¡ón mediante la
publ¡cación hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal: así como por fres días, en los
esfrados de la Pres¡denc¡a Munícipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se

deberá publicar en el pedód¡co ot¡c¡al El Estado de Jal¡sco. D¡cha publicac¡ón deberá contener
la descripc¡6n del predio.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario
Técn¡co de la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regular¡zación

de los sigu¡entes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente
Sayúla, Jalisco: Mayo 02 del 2

It
)

ABO O LORENZO HUTVBERTO ROMERO
Secretario Técn de la Comisión Municipal de Regulariz lisco

Pred¡o urbano ub¡cado en calle Ocampo número 168

Predio Urbano ubicado en la calle Ocampo número 168 anteriormente 166 en la ciudad de Sayula,
Jalisco, cuyas medidas y linderos son los sigu¡entes: al Norte, en 4.25 metros con losé Sánchez
Larios; al Sur, en 4.00 metros con calle Ocampo; al Or¡ente, en 35.80 metros con Pascuala
Cervantes de Sánchez; y al Poniente, en 35.75 metros con Carlos García López.

Superf¡c¡e T¡tular del pred¡o or¡g¡nal
L47 .56 mZ Ignacio Sánchez Cervantes

y José Ramiro Sánchez
Cerva ntes

Artícuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal remit¡rá el estudio y la op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de

la Com¡s¡ón.

Ubicación
Sayula, Jalisco



Ley para la Regularización y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jal¡sco
pubi¡cación en los Estrados de la presidenc¡a Municipaldel inicio de proced¡rn¡ento de 169ularizac¡ón

Comisión Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jalisco.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o

Técnico de la COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡cio del proced¡miento de regularizaciÓn

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Titular de l-pIeq to on inal

Atentamente
Sa l^)Jalisco; Ma

AB O LORENZO HUMBERTO ROI\¡
Secretario Técn de la Comisión Municipal de Regular la, Jalisco

rlit2!lll
t:' jri til¡,iI'Jfi ,: n$li§ ilmff 0l

E COMUR 082/SAY 7
srn numeroPredio urbano ¡cad oen le Gonzál Ortega

Pred¡o Urbano ubicado en la calle González Ortega s¡n número en la ciudad de Sayula, Jalisco,

cuyas med¡das y linderos son los siguientes: al Norte, en 9.20 metros con la calle González Ortega;
al Sur, en 14.55 metros con Herlinda Solano de Barajas; al Oriente, en 20.00 metros con Angel

Echeverría Hernández al Poniente en 20.10 metros en línea uebrada con calle Simón Bolívar.
Uhicación Su ie So I nte

Sayula, Jal¡sco 246.00 mZ José de Jesús Martínez
Evangelista

La Comis¡ón Munic¡pal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por

el Artículo 19 de la Ley para la Regularizac¡Ón y Titulac¡Ón de Predios urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco med¡ante el Decreto 24985lLXl'14 y

publicado en el Periódico Oficial "E/ Estado de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Arliculo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡rá el estudio y la opinión al Secretarío Técn¡co de

la Comis¡ón.

Et Secretaio Técnico dará a conocer el ¡nicio del proced¡m¡ento de regularízac¡ón mediante la
pubt¡cac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; as¡ como por fres días, en /os

estrados de la Prcs¡denc¡a Mun¡c¡pal. En los Munic¡p¡os gue carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá pubt¡car en el peÍiódico of¡cial El Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cación deberá contener

la descripc¡ón del pred¡o.



Ley para la Regularización y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicac¡ón en los Estrados de la Presidencia Municipaldel inicio de procedimiento de fegularización

Comisión Munic¡palde Regular¡zación de Sayula, Jal¡sco

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario

Técnicb de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio de¡ procedimiento de regular¡zación

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Y

; Atentamente
sa¡ltl a, Jalisco; Mayo 02 2Ad

ABO O LORENZO HUMBERTO ROIVI

Secretario Técni e la Comisión lrilunicipal de Regulad l¡sco

1r;I n:pr! ilR!Áms

diente COMUR 082/SAY/51/20 7
Predio urbano ub¡cado en e Ju n mero I

Pred¡o Urbano ubicado en la calle Benito Juárez número 119 en la ciudad de Sayula, lal¡sco, cuyas
medidas y l¡nderos son los sigu¡entes: al Norte, en 43.90 metros con H¡g¡nia Vargas Galindo; al Sur,

en 43.20 metros con Ricardo López Galindo; al Oriente, en 8.25 metros con Noelia Raquel Figueroa

Ramírez; y al Poniente, en 8.25 metros con calle Juárez.
Ub¡cación Superfic¡e Titular del pred¡o orig¡nal I ¡tante

Sayula, Jal¡sco Iqnacio Cárdenas Cantero

La Comisión Munic¡pal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por

el Artículo l9 de la Ley para la RegularizaciÓn y T¡tulac¡Ón de Predios Urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 249851LN14 y

publ¡cado en el Periód¡co Ofic¡al "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Arl¡cuto 19. La Dependenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡rá el estud¡o y la opinión al Secretario Técnico de

la Comis¡ón.

El Secretaio Técnico dara a conocer el ¡nic¡o del proced¡m¡ento de regularizac¡ón med¡ante la

pubt¡cación hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; así como por fres d/as, en /os

esfrados de /a Pres¡dencia Munic¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡c¡pal se

deberá publ¡car en el períód¡co ofrc¡al El Estado de Jal¡sco. D¡cha publ¡caciÓn deberá contener
la descripc¡ón del pred¡o.

352.00 m2



Ley para la Regularización y T¡tulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publicac¡ón en los Estrados de la Presidencia Mun¡cipaldel inicio de procedimiento de regularizacjón

Comis¡ón Municipal de Regularización de Sayula,.Jalisco.

La Comisión Mun¡c¡pal de Regularizac¡ón de Sayula, Jal¡sco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por

el Artfculo 19 de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Pred¡os Urbanos en el Estado de

Jal¡sco, exped¡da por el H. Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 249851L)<114 y

publ¡cado en el Periódico Oficial "E/ Estado de Jalis6o" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Art¡culo 19. La Dopendenc¡a Mun¡c¡pal rem¡t¡rá el estud¡o y la opiniÓn al Secretarío Técnico de
la Comisión.

El Secretaio Técnico dará a conocer el ¡n¡cio del proced¡miento de regularización med¡anle la
publ¡cac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal; asi como por tres d/as, en los
estrados de la Presidenc¡a Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá publicar en el períód¡co oficial El Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cación deberá contener
la descipción del pred¡o.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretar¡o

Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización

de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

T¡tular del redio ori inal

Atentamente
Sayula alisco; Mayo 02 del2 §?

ABOGA ORENZO U N/lBE TO ROIMERO
Secretario Técn¡co d a Comisión tvlunicipal de Regulari zació ay.utál1lüÉlisco

diente COMUR 082/SA ,|

Pre to no o en calle Cr¡santemo s n num
Predio Urbano ubicado en la calle Crisantemo sin número en la ciudad de Sayula, lalisco, cuyas
medidas y linderos son los sigu¡entes: al Noreste, en 7.00 metros con calle Cr¡santemo; al Suroeste,
en 7.00 metros con herederos de Rubén Chávez; al Sureste, en 20.00 metros con Juana lvlaría

López Arteaga; y al Noroeste, en 20.00 metros con Víctor Flores Santana.
Ub¡cac¡ón Superfic¡e p ginal 

I Sol¡c¡tante
Sayula, lalisco 140.00 m2 Fernando Sánchez Alvarado

7



Ley para la Regu¡arizac¡ón y Titulac¡ón de Predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publ¡cac¡ón en los Estrados de la Presidencia Municipal del inicio de procedimiento de regularizac¡ón

Com¡sión Municipal de Regularizeción de Sayula, Jal¡sco.

La Comis¡ón Municipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformidad con lo dispuesto por

el Artfculo 19 de la Ley para la Regular¡zac¡Ón y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de

Jalisco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 249851LX114 y

pub¡icado en el Periód¡co Oficial "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que

expresa:

Artícuto 19. La Dependencia Mun¡cipal rem¡tim el estud¡o y la opin¡ón al Secretario Técnico de

la Com¡s¡ón.

Et secretaio Técn¡co dará a conocer el in¡c¡o del proced¡m¡ento de regulañzac¡ón med¡ante la

publicac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pal: así como por rres dlas, en /o§

estrados de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se

deberá publicar en el peiódico of¡c¡al El Estado de Jal¡sco. Dicha publ¡cac¡ón deberá contener
la descripc¡ón del pred¡o.

Titular del PIqd ro on inal

SAY
Atentamente

r\\¡¡ll0§
Sayul al¡sco: IVIa/l

l¡*

ABOGA
. --:l--\LORENZO HUIUBERTO MER.O

Secretario Técnicq.de la Comisión Municipal de Regularizációri Jalisco

,ü tt
:'"'

E nte COMUR I Yt5312017
io urbano ubicado le Dan¡el Lar¡os número 72

Predio Urbano ubicado en la calle Daniel Larios número 72 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
medidas y l¡nderos son los siguientes: al Norte, en 13.00 metros con la calle Daniel Lar¡os; al Sur,
en 10.60 metros con propiedad particular; al Oriente, en 42.00 metros con Arturo Fajardo Ramos; y
al Poniente, en 40.40 metros con Samuel López Covarrubias.

Ub¡cac¡ón Superf¡cie I ginal I Solic¡tante
Sayula, Jalisco 491.00 m2 Rosa María González

Rodríguez

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario

Técn¡co de Ia COMUR, por este med¡o da a conocer el ¡n¡c¡o del procedim¡ento de regular¡zac¡ón

de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

en



Articulo 19. La Dependenc¡a Munic¡pal rem¡t¡ra el estud¡o y la opin¡ón al Secrelario Técnico de
la Comisión.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario
Técn¡co de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedim¡ento de regular¡zación
de los siguientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Atentamente

ABOGAD,O
Secretar¡o Técnióo dd la

Sayula Jalisco; Mayo 19 del 2

LORENZO HUM ER OÍVIER
Comis¡ón Munic¡pal de Regularizació co

Ex ¡ente COMUR 082/SAY/54/201 7
Pred¡o urbano ubicado en calle 5 de Febrero número 180

Predio Urbano ubicado en la calle 5 de Febrero número 180 en la ciudad de Sayula, Jalisco, cuyas
medidas y linderos son los siguientes: al Norte, en 9.80 metros con Esteban García Mora; al Sur, en
9.62 metros con Calle 5 de Febrero; al Oriente, en 44.50 metros con Antonio Díaz Rodríguez; y al
Poniente en 44.70 metros con Dionisio Benitez Rodrí uez

Ub¡cac¡ón Superf¡cie Titular del pred¡o or¡q¡nal Solicitante
Sayula, Jalisco 418.00 m2 Ramón Díaz Rodríquez

Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de Pred¡os Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cac¡ón en los Estrados de la Presidencia Munic¡pal del ¡nicio de procedimieñto de regularización

Com¡sión ¡runicipal de Regular¡zac¡ón de Sayula, Jalisco.

La Com¡s¡ón Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo dispuesto por
el Artículo 19 de la Ley para la Regular¡zación y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de
Jalisco, exped¡da por el H. Congreso del Estado de Jal¡sco mediante el Decreto 249851LN14 y
publicado en el Periódico Oficial 'El Estado de Jallsco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que
expresa:

El Secrelarío Técnico dará a conocer el inicio del proced¡miento de regularizac¡ón med¡ante la
publ¡cac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; así como por fres días, en /os
estrados de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipal se
deberá publ¡car en el períód¡co ofic¡al El Estado de Jalisco. D¡cha publ¡cación deberá conlener
la descipc¡ón del predio



Ley para la Regular¡zación y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jal¡sco
Publicación en los Estrados de ta Prestdenc¡a Municipal det in¡cao de proced¡miento de regularización

Comisión Munic¡palde Regular¡zac¡ón de Sayula, Jatisco.

La com¡sión Mun¡c¡pal de Regularización de sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por
el Articulo 19 de la Ley para la Regularización y T¡tulac¡ón de predios urbanos en el Estado de
Jalisco, exped¡da por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24ggstLxli4 y
publ¡cado en el Per¡ódico oficial "El Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que
expresa:

Art¡culo 19. La Dependencia Municipat rem¡t¡ra el estud¡o y ta op¡n¡ón al secretario Técnico de
la Com¡s¡ón.

El secretaio Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o det proced¡miento de regulañzación med¡ante la
publ¡cac¡ón hecha por una sola vez, en ta Gaceta Munic¡pat; as¡ como por fres dras, en /os
estrados de la Pres¡dencia Mun¡cipar. En tos Munic¡p¡os que carezcan de Gaceta Munic¡par se
deberá publ¡car en el peiód¡co ofic¡al El Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener
la descripc¡ón del predío.

En virtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de secretar¡o
Técnico de Ia COMUR, por este med¡o da a conocer el inicio del procedimiento de regularizac¡ón
de los s¡guientes pred¡os urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Sayula
Atentamente

alisco; Mayo 19 del 2017

AD ORENZO UIMBERT ROME
¡[

mr085'Jn¡illt05
Secretario Técnico d Comisión Municipal de Regulariza ct n de Sayula, Jaliscoa

Predio urbano ub¡cado en calle Ocam número 168-A

Veró

Pred Uio nrba uo icadb eno a CA f\,1le na o nSI un rome en udci deadI C medS idasuya
end sonros o ss u tesn a en 7 05 rosmetI nco aM ta US

en 1 05 metros nco ca le a o iente ne m setro nco afv naCrist¡ Ramos Med dena
Fe arn n Ca ronte nchezdez, tcan EVa e sta nPo nteie 2ng 04 met0 ros

nco ca Mle na
Su cte

420.00 m2
Titular del inal¡o

Martín Gabriel Michel Núñez

*

la Sayula. lalisco,
1Norte, Dtaz AIConcepción Cortés;

7 Durazno; 24.00
Víctor al enEspinoza;

Ubicación Solic¡tante
Sayula, lal¡sco



Ley para la Regular¡zación y T¡tulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco
Publ¡cacióñ en los Estrados de le Presidencia Municipal del inicio de procedimiento de regularlzaqon

Comisión Municipalde Regularización de Sayula, Jalasco.

La comis¡ón Mun¡c¡pal de Regularización de sayula, Jalisco, de conform¡dad con lo d¡spuesto por
el ArtÍculo 19 de la Ley para la Regularización y T¡tulación de predios Urbanos en el Estado de
Jal¡sco, expedida por el H. congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24995LX114 y
publ¡cado en el Periódico Of¡cial "E/ Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 20.14, que
expresa:

Articulo 19. La Dependenc¡a Mun¡cipal rem¡tíná et estudio y ta opinión al Secretaio Técnico de
la Comisión.

El secretario Técn¡co dará a conocer el ¡n¡c¡o det proced¡m¡ento de regulaizac¡ón med¡ante la
publicac¡ón hecha por una sola vez, en la Gaceta Mun¡c¡pal; así como por tres dias, en los
estrados de la Pres¡denc¡a Mun¡c¡pal. En los Mun¡c¡p¡os que carezcan de Gaceta Municipal se
deberá publicar en el periódico oficial El Estado de Jal¡sco. D¡cha publicac¡ón deberá contener
la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anter¡or, El Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de secretario
Técn¡co de la COMUR, por este medio da a conocer el inic¡o del procedimiento de regular¡zac¡ón
de los siguientes predios urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

, Atentamente
Sayul J sco ; lvlayo 19 del 2017

AD LORENZ d uuN¡e TO RO OP
Secretario Técnico Comisión Municipal de Regulárización lisco

ItPf,iü0sl]iut0r

S

Predio urbano ub¡cado en calle Venust¡ano Carranza número 'l 38
Predio Urbano ubicado en la calle Venu
cuyas medídas y linderos son los siguie
Sur, en 25.53 metros con Salvador Ara

stiano Carranza número 138 en la ciudad de Sayula, Jalisco,
ntes: al Norte, en 26.20 metros con propiedad part¡cular; al
nda García; al Or¡ente, en 4.44 metros con calle Venust¡ano

0 metros con Zenaida Castillo Ceballos.Carranza en 4.2al Pon¡ente
Ub¡cac¡ón Su erficie

Sayula, lalisco 111.00 m2
del pred¡o or¡g¡nal¡tT laru

Marcelino Mancilla Velasco
Solic¡ta
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Publ¡cación en los Estrados de ¡a Presidencia Mun¡cipal del inicio de proced¡m¡ento de reguiar¡zac¡ón

Comisión Mun¡cipalde Regular¡zación de Sayula, Jalisco.

Atticulo 19. La Dependencia Mun¡c¡pal rem¡tirá et estudio y la op¡nión al Secrelatio Técnico de la Comis¡ón

El Secretarío Técnico dará a conocer el ¡n¡c¡o det proced¡m¡ento de regularizac¡ón mediante la publicac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Munic¡pat; así como por tres dias, en los esfrados de la presidenc¡a
Municipal. En los Mun¡cip¡os que carezcan de Gaceta Mun¡cipat se deberá publ¡car en et paiM¡co ofrcial El
Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá contener la descripc¡ón del pred¡o.

En virtud de lo anteraor, El Abogado Lorenzo Humberto Romero Pérez, en su carácter de Secretario Técnico de
la COMUR, por este medio da a conocer e¡ in¡cio del procedimiento de regular¡zación de los siguientes predios
urbanos:

DESCRIPCIóN DE LOS PREDIOS

Ex iente COMUR 082/5AY 157 t2017

253.11 m2

.Atentamente
Sayula, lisco; Mayo 30 del 2017

ABOGADO R ZO BE ROMER
Secretar¡o Técnico de I Comis¡ón Mun¡c¡pal de egularizac¡ón de

$NDg

M
nwü

sco

F o red rba b d I H Ida I um 258rac I dn Pe uo n uo ac o n ac e no e ro

fez;

Pred Uo rba no bU drca eo In CAa leI IH ad n ntU TOe 52 B en la ¡ab toc nlgo d Ue ms c m nUpo Iic o ed Sa U a IJa rscoaja pr
uc med aid S end sonros os S U ntese a NorteI neyas v 57 me0 rost conr9 CA leI idH a Ia S ru e 6n 1 metroslgo

con La rau nEstefa Dta AZI Uz n a oI teflen en 73 metros80l9a nco rtiMa tan on TOnBa UG eti r Ia Pon ne ente,
8 metros0 nco G IArace a s fBe an be

Ubicación Superf¡cie Titular del redio orig¡nal Solicitante
María Guadalupe Bernabé
Montaño

La ComisiÓn Municipal de Regularización de Sayula, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 1g
de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, expedida por el H.
Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985tLX114 y publicado en el Periód¡co Oficial "E/ Esfado
de Jal¡sco" con fecha del 09 de octubre de 2014, que expresa:

J

Usmajac, municipio de
Sayula, lalisco
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La Com¡s¡Ón Mun¡cipal de Regularización de Sayula, Jal¡sco, de conformjdad con lo d¡spuesto por el ArtÍculo 19
de la Ley para la RegularizaciÓn y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, exped¡da por el H.
congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24g85lLxt14 y publ¡cado en el periód¡co oficial "E/ Estado
de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 20.14, que expresa:

Att¡culo 19. La Dependenc¡a Munic¡pat remit¡rá et estud¡o y ta op¡n¡ón al Secretaio Técn¡co de ta comis¡ón.

El secretario Técn¡co dará a conocer el inic¡o det proced¡m¡ento de regularízación med¡ante ta publicac¡ón
hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal; asi como por tres d¡as, en los esrrados de la pres¡dencia
Mun¡c¡pal. En los Munícip¡os que carezcan de Gaceta Munic¡pal se deberá publicar en et periód¡co ofic¡al Et
Estado de Jarisco. Dícha pubt¡cación deberá contener ra descr¡pc¡ón der pred¡o

En v¡rtud de lo anterior, El Abogado Lorenzo Humberto Romero pérez, en su carácter de Secretar¡o Técn¡co de
la CoMUR, por este medio da a conocer el inic¡o de¡ proced¡miento de regular¡zación de los s¡gu¡entes predios
urbanos:

DESCRIPCIÓN DE LOS PREDIOS

Ex iente coMUR 082/SAY/5812017

tentamente
Sayula, Iisco, [\/ayo 30 del 2017

ABOGAD ORE ZO, MBE RO O PER
Secretario Técnico d Comisión IVlunicipal d Reg aflzac¡on

T

raF cc no Pde oredi ru ab no u ob¡cad en ca I He daI I no umero 52 6
to

stefa

Pred o rbaU Uno Ib doCA a ca H Ida o Un em ro 52 6s b ac n d Ue mspo c Um icin o edala la a) scopr yu
Uc s med d Sa I ni ed Sroya Slo s U nte tes Ia oN rte 7en 05I romet cos n ca He dI a o a US f ne 6lg

n E n ia D ta Zz nU , o Ir ne et ne 73 089a etrom coS n G U da a U beBerna nMo notape IavPon ¡ente .]en 7 metros M TIa Ga aU ad UI e R ne nte a
Su rf¡c¡e Titular del redio or¡ inal Sol¡c¡tante

256.16 m2

Ubicación

Gpe Araceli Vargas Bernabe

en en la
son

15 metrosLaura al María
.80 con Díaz

Usmajac, municipio de
Sayula, Jalisco


